
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 
R;solución Municipal No. 35/86 
,a 8 de ma.yo de 1986 

CONSID���: La constante acumulación de basurales tanto en 

las calles, como en los centros de alBstecimientos y en forma alar 

rnante en los barrios periurbanos de la ciudad; 

CONSID��LO: Que, el equipo técnico conque actualmente cuen

ta la AlcaldÍa Municipal resulta insuficiente debido a su deterio

rado estado en que se encuentran los pocos vehÍculos de que se dis 

ponen; 

CONSIDERANOO: Que, el H.Alcalde Munici?al a través de la Ofi

cialía Mayor Técnica, presentó a este H.Concejo Municipal un pro

yecto que conter'lpla la adquisición de equipos y materiales indis

pensables que posibiliten un mejor servicio en la recolección de -

basura domiciliaria y del barrido de calles. 

POR rrAN'IO: El H.Concejo Municioa.l en uso de las facultades que 

le s��ala la Ley; 

R E S U EL V E: 

ArtÍculo 1 o.- AutorÍzase a la AlcaldÍa rilunicipal la adquisiciÓn 

de los siguientes nEteriales y equipos, previa -

las fom 

Comuníquese \ 

las formalidades de Ley: 

2 TRACTORES AGRICOLAS CON ACCESORIOS, PAL..ZI,. CAR� 

WRA Y DES&�OSAroRA, UN TA.'\!QUE AU·1ACENAHIENTO DE 

COMBUSTIBLE 1 5. 000 LTS. TRES CHATAS PARA RECOLEC 

CION BASURA-f/JERCAOOS, SIW rvfu."""'RCAOO WS POZOS. 

del Sesauicentenario del Nacimi!:::1.to de 
� b . l " 11 Don GaJ rle Rene Moreno 


